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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas,
Por seis meses. 9*10 >
Por tres id......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 142)

GOBIERNO CIVIL.
Instruido el oportuno expediente 

en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Eusebio Saiz 
García, contra la providencia de 
este Gobierno de 3 de Enero último 
declarándole obligado al reintegro 
al Ayuntamiento de Belorado de 
413*22 pesetas, se pone en conoci
miento de las partes interesadasá fin 
de que en el plazo de veinte dias, 
á contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de la provincia de la 
presente órden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, de confor
midad con lo que previene el ar
tículo 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890, sobre procedimiento 
administrativo.

Burgos 21 de Mayo de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Según me participa el Excelen
tísimo Sr. General Gobernador mi
litar de esta plaza, desde el vier
nes 25 del actual se dedicará la 
fuerza del Regimiento Infantería 
de la Lealtad, núm. 30, al ejercicio 
de tiro al blanco en el campo de 
Gamonal.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial, á fin de evitar incidentes des
agradables.

Burgos 23 de Mayo de 1900.
el gobernador, 

Valentín Gómez.

Minas.
D. Manuel Gutiérrez Balleste

ros, Gobernador interino de esta 
provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Jesús Lenard y Larrea, vecino de 
Bilbao, en el dia 11 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de «Rubia», 
en término del pueblo de Busnela, 
Ayuntamiento de la Merindad de 
Valdeporres, sitio llamado «La 
Fuente», lindante con terreno fran
co, del común y particular, desig
nando las treinta pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una 
estaca en la propiedad de D. Anto
nio Ruiz en paraje que llaman La 
Fuente, á partir de dicha estaca se 
medirán al S. 7Ü0 metros, al N. 300 
metros, al E. 100 metros, al O. 200 
metros y por los extremos perpen
diculares, cerrando el perímetro de 
las treinta pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 15 de Mayo de 1900.
Manuel Gutiérrez Ballesteros.

D. Manuel Gutiérrez Balleste
ros, Gobernador interino de esta 
provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Jesús Lenard y Larrea, vecino de 
Bilbao, en el dia 11 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de «Domin

ga» , en término del pueblo de Hae
do las pueblas, Ayuntamiento de 
Merindad de Valdeporres, sitio lla
mado Los Prados de la Llosa, lin
dante con terrenos particulares y 
del común, designando las treinta 
y dos pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una estaca que 
se hallará en los Prados de la Llo
sa, á partir de dicha estaca se me
dirán al S. 500 metros, al N. 300 
metros, al E. 100 metros y al O. 300 
metros y por los extremos perpen
diculares, cerrando el perímetro 
de las treinta y dos pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 15 de Mayo de 1900.
Manuel Gutiérrez Ballesteros

D. Manuel Gutiérrez Balleste
ros, Gobernador interino de esta 
provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Feliciano Cantero, vecino de Mi
randa de Ebro, en el dia 12 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«Aureliano»,en terreno común, tér
mino del pueblo de Miranda de 
Ebro, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado El Robledal y Las Cobachi- 
llas, lindantes por todas partes con 
terreno franco y por el E. y S. con 
el registro «Leonardo» del expo
nente, designando las veintiocho 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 

de partida la estaca tercera del in
dicado registro «Leonardo» y desde 
este punto se medirán 200 metros 
al O. y se colocará la primera es
taca, de esta 600 metros al N. la se
gunda, de esta 300 metros al E. la 
tercera, de esta 103 metros al S. la 
cuarta, de esta 403 metros al E. la 
quinta, de esta 300 metros al S. la 
sexta, de esta 500 metros al O. la 
séptima que se colocará sobre la 
segunda del susodicho registro 
«Leonardo» y de esta con 203 me
tros al S. se llegará á la tercera es
taca del mencionado registro, que
dando cerrado el perimetro.de las 
veintiocho pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletin ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 15 de Mayo de 1900.
Manuel Gutiérrez Ballesteros.

D. Manuel Gutiérrez Balleste
ros, Gobernador interino de esta 
provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Carlos de Echevarrieta, vecino de 
esta ciudad, en represetacion de 
D. Luis de Echevarría, vecino de 
Bilbao, en el dia 16 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro y otros metales con el nom
bre de «Gregoria», en término del 
pueblo de Miraveche, Ayuntamien
to de id., sitio llamado Fuente-He- 
dero, designando las quince perte
nencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida una calicata que existe en 

perimetro.de


el camino encimero del Hayal de 
Miraveche, en término de Fuente 
Hedero, Ayuntamiento de Mirave
che, y se contarán 250 metros al 
N., de este 150 metros al E., de este 
punto 250 metros al S. y de este 
150 metros al O., quedando asi cer
rado el perímetro de la mina.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 18 de Mayo de 1900.
Manuel Gutiérrez Ballesteros.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que por D. Serafín 

García Perez, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en este Go
bierno, con fecha 4 de Mayo cor
riente, una instancia en la que so
licita: Que mediante á haber opta
do por un cargo incompatible con 
el de corredor de Comercio en esta 
plaza, para el que fué nombrado 
por Real órden de l.° de Abril de 
1898, del que tomó posesión en 11 
del propio mes, y cuyo cargo ha 
desempeñado sin interrupción has
ta el 28 de Abril pasado, se le de
vuelva la fianza que para garantir 
el cargo depositó en 19 de Febrero 
de 1898, ampliada en 5 de Marzo si
guiente.

Y de conformidad con lo dispues
to en los artículos 98 y 946 del Có
digo de Comercio, he acordado se 
anuncie la pretensión del D. Sera
fín Garcia Perez, en la Gaceta de 
Madrid, Boletín oficial de la pro
vincia y en los estrados de este Go
bierno, para que en el término de 
seis meses, á contar desde la inser
ción del anuncio en la Gaceta de 
Madrid, se hagan las reclamaciones, 
si hubiere lugar, que pudieran opo
nerse á la devolución referida.

Burgos 21 de Mayo de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Felipe Ca
sado Parra, vecino de Castrillo de 
la Vega, en la causa que se le siguió 
sobre desobediencia, se sacan á pú
blica subasta, con la rebaja del 25 

por 100 de su tasación, las fincas 
siguientes:

Una viña sita, como las siguien
tes, en jurisdicción de Castrillo de 
la Vega, al pago de los Valles, de 
300 cepas, tasada en 18 pesetas.

Otra á Carrontangas, de 200, 
en 25. >

Una tierra al pago de la Laguna, 
de un celemín, en 12.

La mitad de una casa, proindivi
sa á la calle Tras Iglesia, en 60.

Un cúbete de 8 cántaras, en 5.
Dos cargas de lagar en el titula

do de la Herencia, en 2.
Cuyo remate tendrá lugar simul

táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Castrillo déla Vega 
el dia 31 del actual, á las once de 
la mañana, donde podrán concur
rir los licitadores y les serán admi
tidas sus proposiciones siendo arre
gladas á la ley; advirtiéndose que 
por no existir títulos de propiedad 
esta subasta se hace con arreglo á 
lo dispnesto en la regla 5.a del ar
ticulo 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 11 
de Mayo de 1900. = Andrés Perez 
Nisarre. = El Actuario, Gregorio 
Martin y Alonso. 
----------------—i —I ---------------

Castrogeriz.
D. Victor Garcia Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Emiliano 
Ogidos Tranche (a) Carretero, na
tural de Villamañan, partido de 
Valencia de Don Juan, como de 22 
años de edad, soltero, pintor, cuyo 
sugeto se ausentó de la ciudad de 
Valladolid sin dar conocimiento á 
este Juzgado, ignorándose su actual 
paradero, á fin de que dentro del 
término de diez dias, á contar des
de la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
Burgos ó en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por estafa, 
apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial que 
donde quiera que sea habido dicho 
sugeto procedan á su captura, con
duciéndole, bien á disposición de 
este Juzgado ó á la de la Audiencia 
provincial de Burgos, donde pende 
la causa.

Dado en Castrogeriz á 19 de Ma
yo de 1900. —Victor Garcia Alonso. 
=Por mandado de S. Sría., Tomás 
Franco. 
— i

Sedaño.
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 6 del 

próximo mes de Junio, y su hora 
de las diez de la mañana, tendrá 
lugar en la sala de este Juzgado y 

en la del municipal del Valle de 
Hoz de Arreba la subasta de los 
bienes correspondientes al proce
sado Angel Garcia para hacer pago 
de la indemnización á que fué con
denado en la causa seguida al mis
mo por disparo de arma de fuego y 
lesiones á Enrique Bárcena Fernan
dez, cuyos bienes se encuentran de
positados en el expressdo Juzgado 
municipal, y son los siguientes:

Un baúl mundo, en buen uso, ta
sado en 3 pesetas.

Una cama de madera de haya, 
con su encordeladura, en 2'50.

Un pajero de estopa, en 1.
Dos sábanas de algodón, una con 

puntilla, en 4.
Otras dos de lienzo, en 6.
Una almohada con lana y su fun

da blanca, en una.
Otra funda blanca, en id.
Una manta de muleton, en 2'50.
Un saco de pita, en 0'05.
Un pantalón, en id.
Una chaqueta de tricó, en 0'50.
Un chaleco de id., en 0'25.
Un elástico color café, en 0'10.
Una boina, en 0'05.
Diez kilos de garbanzos, con sa

co, en 3.
Dos botellas pequeñas, en 0'20.
Una grande, en 0'10.
Dos cazuelas de barro, en 0'05.
Una cuchara de peltre, en id.
Dos pucheros de barro, en id.
Uno de porcelana de mas de me

dio litro de cabida, en 0'25.
Una jarra de cuartillo, en 0'05.
Un barril para agua, en id.
Una aceitera de lata, en 0'10.
Diecinueve kilos de sal, con ca

jón, en 0'40.
Tres de tocino, en 2.
Medio de bacalao, en 0'25.
Una sartén, en 0'05.
Una servilleta rota, en 0'03.
Un espejo pequeño, en 0'05.
Un catecismo de doctrina cris

tiana, en id.
Una libreta, en id.
Un pantalón de lanilla, en buen 

uso, en 4.
Una chaqueta de id., en 5.
Un chaleco de id., en 2.
Una gorra con visera, en 0'50.
Lo que se hace saber al público 

por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen tomar parte en la 
compra, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar parte en la 
subasta es preciso consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor que sirve de tipo para el re
mate.

Dado en Sedaño á 18 de Mayo de 
1900. —Fernando Gil.=Por su man
dado, Lie. Tomás Ortiz de Urbina.

Villadiego.
D. Antonio de Lara Derqui, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.

En 19 de Abril último dió parte 
á este Juzgado el municipal de Ol

mos de la Picaza de haber fallecido 
en un carro donde iba conducido 
enfermo un pobre, el que á pesar 
de las diligencias practicadas no 
ha sido identificado; y con el fin de 
ver si puede verificarse por alguna 
persona por las señas y ropas que 
dicho individuo vestía y se reseñan 
á continuación, se hace público por 
medio del presente para que ios 
que crean referirse á alguna per- 
sona que haya desaparecido de su 
domicilio y se ignore su paradero 
lo manifiesten á este Juzgado en el 
término de treinta dias desde que 
este edicto sea publicado en la Ga
ceta oficial de Madrid.

Dado en Villadiego á 19 de Mayo 
de 1900,=Antonio de Lara Derqui. 
=Por su mandado, Francisco Mar
tin.

Señas d,el individuo.
Como de 65 años de edad, estatu

ra un metro 65 centímetros, grueso, 
de pelo blanco, barba cana y po
blada, color trigueño; vestía panta
lón negro, chaleco y blusa azul, 
camisa blanca mala, en el pie iz
quierdo tenía una media encarnada 
mala y en el derecho un escarpín 
de paño roto, revelando su aspecto 
general un pordiosero; llevaba un 
zurrón de piel de carnero, el que 
contenía cuatro cucharas de made
ra nuevas y tres de cuerno y varias 
herramientas pequeñas, sin duda 
para hacerlas, y cuyo individuo 
iba provisto de una carta de cari
dad dada por el Alcalde de Villasi- 
la de Valdabia para ser conducido 
á Burgos, sin expresar su nombre.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BURGOS.

Circular.
Por el Excmo. Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia, en 26 de Diciem
bre del año último, se comunica al 
limo. Sr. Presidente de la Audien
cia de este territorio la Real órden 
siguiente:

:<Umo. Sr.:La frecuencia con que 
son citados á los juicios orales los 
individuos del Ejército como testi
gos ó como acusados, y los graves 
perjuicios que al servicio militar 
ocasiona su separación de las filas 
por tiempo muchasveces indefinido, 
singularmente si se acuerda la sus
pensión de los juicios, dieron moti
vo á que por este Ministerio se dic
taran, á excitación del de la Guer
ra, las Reales órdenes de 9 deEnero 
de 1892 \ 16 de Enero de 1893 re
comendando á los Presidentes y 
Fiscales de las Audiencias que, en 
cuanto fuera posible, se limitasen 
dichas citaciones, conciliando los 
intereses de la justicia con los déla 
instrucción y disciplina militar ! 
con la económica para el Tesoro 
público. Tales recomendaciones no 
han dado el resultado apetecido, 
puesto que el Ministerio de la Guer
ra se ha visto obligado á hacer pre" 
sente de nuevo áeste Ministerio h13



frecuentes quejas que recibe de las 
Autoridades militares, citando el 
caso, que no es el único, de un cabo 
de la Comandancia general de Ceu
ta separado mas de tres meses de 
su destino por haberse aplazado dos 
veces la celebración del juicio oral. 
"Este Ministerio, en vista de tan re

manifestaciones 
considera de ab

soluta necesidad poner término con 
decidido empeño á una situación 
qU6) sin duda alguna, ocasiona 
graves perjuicios al servicio mili
tar y que puede dar lugar á diver
sos abusos, por lo cual, S. M. la 
Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien disponer se recuerde 
á V. S. I. el exacto y fiel cumpli
miento de las citadas Reales órde
nes de 9 de Enero de 1892 y 16 de 
Enero de 1893, recoméndandole 
nuevamente que, tanto en los jui
cios orales como ante los Juzgados 
de instrucción y municipales, se 
excusen cuanto sea posible y el 
interés de la justicia consienta, las 
citaciones de los individuos del 
Ejército, principalmente de la clase 
de tropa, limitándolas á los casos 
de verdadera necesidad y en que 
sus declaraciones se estimen indis
pensables en el proceso y procu
rando en los juicios orales, en lo 
posible también, fijar la fecha de 
la comparecencia para cuando, se
gún todas las probabilidades, pueda 
tener lugar el j uicio.

De Real órden lo digo á V. S. I. 
para su conocimiento y el de los 
Jueces de instrucción y municipa
les y funcionarios del Ministerio 
Fiscal del territorio de esa Audien
cia á los efectos consiguientes, aña
diendo á V. S. I. que este Ministerio, 
encaso de nuevas quejas, se propo
ne examinar el proceder de los fun
cionarios que den lugar á citacio
nes indebidas ó á la permanencia de 
testigos y acusados militares fuera 
de filas mas tiempo del necesario 
para promover las oportunas cor
recciones.»

Lo que por disposición de V. S. I. 
he acordado su publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los Jueces 
municipales de este partido j udicial.

Burgos 14 de Mayo de 1900.= 
Cecilio del Barco.= El Secretario 
de gobierno, Nicolás López.

escuela normal de maestros de burgos-

15 de Abril último, y á D. Rogelio 
Francés y Gutiérrez, Maestro de la 
Escuela pública de Pampliega en 
esta provincia, para el segundo y 
tercero.

Burgos 19 de Mayo de 1900.=El 
Director, Presidente, Simón J. y 
Seisdedos.

Alcaldía de Aldeas de Medina.
Pliego de condiciones económico ad

ministrativo que han de regir en la 
subasta para la contratación de las 
obras para la construcción de un 
puentedemadera con apoyos de pie
dra sobre el rio Prueba en el pue
blo de Santurde de este distrito 
municipal.
1. a El contratista se obliga á 

cumplir todas las clásulas de este 
contrato, sometiéndose á las dispo
siciones del Real decreto de ‘26 de 
Abril del presente año y á cuantas 
disposiciones rijan sobre materia 
de contratación con las Corpora
ciones municipales.

2. a El presupuesto de las obras 
que se han de ejecutar á virtud de 
este contrato es la suma de 10.384 
pesetas 96 céntimos.

3. a El contratista se compro
mete á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura y no se le abonará 
otra obra que la que realmente 
ejecute con arreglo al proyecto y 
las disposiciones que en él se con
signan; sin que por causa alguna 
pueda pedir aumento de cada uno 
de los que se indican en el proyecto 
para las unidades de obra, ni cam
biar su forma, disposición, natura
leza ó dimensiones sin la autoriza
ción correspondiente. Tampoco po
drá pedir rescisión del contrato á 
no ser por falta de pago ó de cum
plimiento por parte de la Corpora
ción de las condiciones estipuladas.

4. a El contratista se someterá á 
los tribunales del domicilio de esta 
Corporación municipal que sean 
competentes para conocer en las 
cuestines que puedan suscitarse.

5. a Si el contratista no cum
pliese con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación, y por via de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para la seguridad de este 
contrato, ajustándose para el pro
cedimiento á lo que dispone el ar
tículo 31 y siguiente del citado Real 
decreto de 26 de Abril del corrien- 

petidas y fundadas 
del de la Guerra,

Conferencias pedagógicas.
En cumplimiento del art. 4.° de 

la Real órden de 6 de Julio de 1888, 
los Claustros de Profesores de estas 
Escuelas Normales y el Inspector 
de primera enseñanza de la pro
vincia, en sesión del dia 17 de los 
corrientes, designaron á los señores 
E. Rómulo Andrade y Larrosa, 
Maestro de la Escuela del Penal de 

urgos, para el desarrollo del pri- 
tema de los anunciados en el 

oletin oficial de la provincia del

te año.
6.a El Arquitecto, Ingeniero ó 

sus Delegados competentes, dará 
mensualmente certificación de las 
obras ejecutadas á los precios de 
presupuesto ó á los correspondien
tes si hubiera baja en la subasta. 
El pago de estas obras lo verificará 
el Ayuntamiento mensualmente 
con arreglo á las certificaciones de 
que se ha hecho mérito y con car
go al capitulo 10, artículo 8.” del 
presupuesto del corriente año, al 
siguiente dia que la Excma. Dipu

tación le satisfaga el 40 por 100 
con que acordó subvenir á dicha 
obra en sesión de 19 de Enero del 
año actual. El contratista percibirá 
el pago de las obras que ejecute en 
plata ó billetes del Banco de Es
paña, recibiendo el 15 por 100 en 
calderilla si el Ayuntamiento á ello 
se viere precisado por exceso de 
esa moneda.

7. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos á 
precio de cotización la cantidad de 
519 pesetas y 25 céntimos, ó sea el 
5 por 100 del tipo de subasta, en la 
forma dispuesta en el art. 12 del 
Real decreto de 26 de Abril del 
corriente año mencionado ante
riormente. Asimismo el rematante 
á quien se adjudique la subasta 
queda obligado á prestar la fianza 
definitiva de pesetas 1038'50, ó sea 
el 10 por 100 del valor total de las 
obras objeto de este contrato.

8. a El plazo para ejecutar las 
indicadas obras y llegar á la re
cepción provisional será el de 12 
meses, á contar desde la formali- 
zacion de la escritura pública, en 
cuyo tiempo dejará el contratista 
terminada la obra en su totalidad-

9. a Una vez concluida la obra y 
pasados los doce meses fijados, será 
recibida provisionalmente por el 
Sr. Ingeniero encargado al efecto, 
á presencia de la Comisión del 
Ayuntamiento, levantándose una 
acta que firmarán dicha Comisión, 
el Sr. Ingeniero y el contratista.

10 Desde la recepción provisio
nal á la definitiva pasarán otros 12 
meses durante los cuales estará el 
puente en funciones, siendo en este 
periodo de cuenta del contratista 
los gastos de conservación que el 
buen uso exije, pero no los que se 
produjesen por abusos.

11. Pasado el plazo de garantía 
de que habla el artículo anterior, 
en cuyo tiempo se hará la liquida- 
dación, se procederá á la recepción 
definitiva con las mismas formali
dades con que se hizo la provisio
nal, entregando enseguida al con
tratista el depósito de fianza.

12. No se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo señala-

I do, que no contenga el resguardo de 
depósito y la cédula personal del 
licitador ó que no se halle redacta
da con estricta sujeción al modelo 
que se inserta al final de este pliego.

13. La subasta se celebrará e. 
dia 28 de Junio á las once de la ma
ñana en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento destinada al efecto, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ó Teniente en quien al efecto dele
gue, asistiendo al acto el Sr. Regi
dor designado por el Ayuntamiento 
y ante Notario público.

14. Será obligación del rematan
te el pagar los anuncios, honorarios 
devengados y suplementos adelan
tados por el Notario que autorice la 
subasta, escrituras y en genera, 
toda clase de gastos que ocasione la

subasta y formalizacion del con
trato.

15. El rematante de las obras 
á que se refiere este contrato asu
mirá todas las obligaciones y res
ponsabilidades que la ley sobre ac
cidentes del trabajo de 30 de Enero 
del corriente año impone á los pa
tronos ó propietarios de las obras.

16. La subasta se celebrará con 
arreglo á lo que dispone el art. 17 
del Real decreto de 26 de Abril del 
corriente año, publicado en la Ga
ceta del dia 29 del mismo mes.

17. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..... enterado

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia del 
dia.... de 1900, las cuales acepto,
me comprometo áejecutar las obras 
necesarias para la construcción de 
un puente de madera con apoyos 
de piedra sobre el rio Trueba en el 
pueblo de Santurde, Ayuntamiento 
de Aldeas de Mena, por la cantidad 
de.... (en letra) pesetas, que me se
rán entregadas en metálico, y con 
sujeción á los planos, presupuesto 
y condiciones facultativas formados 
por el Director de carreteras pro
vinciales.

(Fecha y firma del licitador.)

Aldeas de Medina 15 de Mayo de 
1900. =E1 Alcalde, Nemesio Marti- 
nez.=P. A. D. A., Ramón Leivar.

Alcaldía de Lerma.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

de esta villa, á virtud de no haber
se producido reclamación alguna, 
se saca á pública subasta por un pe
riodo de seis meses, que dará prin
cipio en l.° de Julio y terminará en 
31 de Diciembre de este mismo 
año, la cobranza del arbitrio sobre 
puestos públicos y derechos de es
carpia en el matadero, bajo las ta
rifas y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal.

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, el domingo 3 de Junio 
próximo, dando principio á las on
ce de la mañana, por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados 
que se presentarán en la primera 
media hora, extendidos en papel 
de la clase 11.a, acompañadas de la 
cédula personal y resguardo del 
depósito constituido, que se ajusta
rá al modelo que se inserta á conti
nuación y á la Instrucción para la 
contratación de 26 dejAbril último, 
habiéndose designado como Letra
do para el bastanteo de poderes de 
los licitadores que concurran en 
representación de otras personas á 
D. Bernardino Arroyo.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 2.000 pesetas, de
biendo ingresar en la Caja munici
pal la suma de 100 pesetas como 
depósito provisional para poder to
mar parte en la licitación.

Una vez hecha la adjudicación 



definitiva del remate, se ampliará 
la fianza hasta el 10 por 100 de la 
suma del mismo, y quedando obli
gado el arrendatario á ingresar su 
importe en la Depositaría munici
pal por meses anticipados el dia l.° 
á prorrata de lo que en cada uno 
corresponda.

Lerma 21 de Mayo de 1900.=E1 
Alcalde, Trifon Bravo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , calle......

número....... según cédula personal
adjunta, enterado por los anuncios 
de las tarifas y condiciones para el 
arriendo de la cobranza de los ar
bitrios sobrepuestos públicos y de
rechos de escarpia en el matadero 
en la villa de Lerma, ofrezco por 
la subrogación á mi favor de los 
derechos de recaudación la canti
dad de..... pesetas (se expresará en
letra); y para poder tomar parte en 
la subasta, acompaño el documen
to que acredita haber hecho el de
pósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente). 
---------- ———e —ii ----------

Alcaldía de Pancorca.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender desde el l.° de Julio próc- 
simo hasta 31 deDiciembre de 1901 
sean rematados á la venta libre 
en pública subasta en la casa de 
Ayuntamiento en el dia 3 de Ju
nio próximo, á las doce de la ma
ñana, bajo el pliego de condiciones 
que está de maniñ esto en la Secre
taria de este municipio.

Pancorvo 21 de Mayo de 1900.= 
El Alcalde, P. O., Luis España.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Medinilla para los dias 3 y 10, álas 
once, respecto de vino, aguardiente 
y aceite. _

El de Redecilla del Camino para 
los dias 3 y 10, á las once, respecto 
de carnes, tocino, aceite, petróleo, 
aguardientes, licores, alcoholes, vi
no, vinagre y jabón duro y blando.

El de Oña para los dias 10 y 17 
de Junio, á las once, respecto de 
carnes, líquidos, pescados y jabón

El de Hontoria del Pinar para los 
dias 3 y 10, á las doce, respecto de 
todos las artículos de consumo.

El de Fuentelcesped para el 27 
del actual y 3 de Junio, á las tres, 
pecto de carnes, pescados de rio y 
mar y sus escabeches, aceites, ja
bón duro y blando, aguardientes, 
sal común y carbón vegetal.

El de Quintanaloma para el 27 
del actual, á las tres, respecto de 
vino, aceite y aguardiente,á la ven
ta exclusiva.

El de Revillarruz para los dias 3 
y 10 de Junio, á las tres, respecto 
de vinos y aguardientes.

El de Villanueva de Argaño para 
los dias 4 y 11 de Junio, á las diez, 
respecto de vino y aguardiente á 
la venta exclusiva y los demás ar
tículos á la venta libre.

Alcaldía de Tardajos.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento 
con el haber anual de 750 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía sus instancias docu
mentadas en el término de ocho 
dias, pasados los cuales se proveerá.

Tardajos 21 de Mayo de 1900.= 
El Alcalde, Juan Mayoral.

Alcaldía de Fuentelcesped.,
Habiéndose procedido por el 

Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de la ganadería 
existente en este término munici
pal para el año de 1901, los dueños 
de ganados, así como los que po
sean vasos de colmena, palomas ú 
otros objetos sujetos al pago de 
contribución, presentarán en esta 
Alcaldía relación de los mismos, 
expresando la clase y á qué están 
destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de cinco 
dias, debiendo remitir las relacio
nes reintegradas con un timbre 
móvil de 10 céntimos cada una.

Fuentelcesped 17 de Mayo de 
de 1900. = El Alcalde, Santiago 
Mateo.

Alcaldía de Arroyal.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible para la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 
1901, se hace preciso que en el 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas-y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Arroyal 19 de Mayo de 1900.= 
El Alcalde, Paulino Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Berlangas.
Tejada.

------------- — M I-——-------------
Alcaldía de Berberana.

Terminada el acta de recuento 
general de la ganadería existente 
en este término municipal que ha 
de servir de base para la formación 
del apéndice al amillaramiento pa
ra el año de 1901, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, dentro de cuyo plazo podrán 
examinarle los interesados y pre
sentar las reclamaciones que esti

men convenientes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Berberana 18 de Mayo de 1900. 
=E1 Alcalde, Lucas Montoya.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Rublacedo de Abajo.
Villamayor de los Montes.
La Puebla de Arganzon.
Villanueva de Gumiel.
Carazo.
Hontoria del Pinar.
Galarde.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.
Para hacer efectiva la cantidad 

que es en deber al Establecimiento 
del Pósito de esta población el ve
cino que fué de esta villa Fidel 
Maestro Antigüedad, hoy de igno
rado paradero, se saca á pública 
subasta la finca siguiente:

Una tierra al pago llamado La 
Pradera, de este pueblo, de 15 cele
mines de sembradura, valorada en 
150 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa y 
sala destinada al efecto el dia l.° 
de Junio próximo y hora de las 
once de la mañana, ante la corpora
ción municipal de mi presidencia, 
admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, debiendo consignar los Imi
tadores el 10 por 100 de la misma; 
y se advierte que no existe título 
de propiedad de la finca reseñada, 
y que el rematante, si así lo cree 
conveniente, se proveerá á su cos
ta de aquel, por los medios que 
establece la vigente ley hipotecaria 
y el reglamento dictado para su 
ejecución.

Palazuelos de Muñó 21 de Mayo 
dé 1900. = El Alcalde, Ponciano 
Muñoz.

Comisaria de Guerra de Lugo.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Lugo,
Hace saber: que el dia 12 de 

Junio próximo, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará e 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la segunda quincena del referido 
mes, y el resto en la primera del 
siguiente, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re

quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios admiré ! 
trativos encargados de la gesyon 
para admitirlos ó desecharlos co 
mo únicos responsables de su ca- 
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta- 
men de peritos.

Lugo 16 de Mayo de 1900
fael Ayala.

Articulos que deben adquirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada de 

Castilla.
Leña de tojo ó roble.

Rectificación.
Al publicarse en el Boletín oficial 

núm. 80 la relación de Maestras y 
Maestros que han sido nombrados 
con carácter provisional por el se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, se ha padecido la equivocación 
de hacer figurar á D. Cipriano Gó
mez Saiz para la Escuela de niñas 
del pueblo de Cimillos junto áSa- 
samon, siendo asi que debe ser para 
la de niños del mismo pueblo, y que 
el apellido Saiz con que figura dicho 
señor debe ser el de Luis.

ANUNCIOS PARTICULARES,

Imprenta de la Diputación Provincia

Traspaso.
De una tienda de bebidas, ultr»' 

marinos y demás, un piso de ca® 
y sus adheridos. Su dueño Ja*1** 
Sedaño, de Callejones, en el *a„ 
de Zamanzas. 1

Academia especial de comercio ó lin
güístico mercantil, dirigida por el 
conocido Profesor bilbaíno D. Juan 
Alvarez.—Francés, inglés, caligrafía, 
cálculos mercantiles y teneduría de 

libros.

El conocimiento de las materias 
predichas constituye hoy una car
rera tan corta como de seguro y 
alhagüeño porvenir á cuantos jóve
nes las estudian con interés. Buena 
prueba nos dan de ello las casas de 
Banca, las fábricas y todos los esta
blecimientos comerciales de alguna 
importancia, así de España como 
de América, establecimientos en 
que los jóvenes que han estudiado 
con fruto estos idiomas y la conta
bilidad, disfrutan de sueldos que 
varian de 2.000 á 6.000 pesetas.

No nos cansaremos de repetir 
que cuantos estudian en esta Aca
demia, como hoy lo están haciendo 
varios jóvenes de Bilbao, de Burgos 
y su provincia, aseguran un porve
nir risueño y bien soñado, como lo 
han asegurado ya otros que han es
tudiado las citadas materias por 
nuestros métodos especiales.

Siendo, como es, muy práctico 
nuestro procedimiento en la ense
ñanza, ocurre que, la generalidad 
de los jóvenes que en esta Acade
mia se instruyen, aprenden bien los 
idiomas, la contabilidad y la corres, 
pondencia mercantil en francés y 
en inglés, sucediendo lo propio con 
las personas mayores que en lee 
cion particular nos honran con su 
asistencia á clase.

Internos.—Se reciben en todas l»s 
épocas del año, por moderada cuota

Buen trato.
Burgos, Llana de Afuera, 5,principé


